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Las cuantías correspondientes a la Compensación de 
Beneficios Sociales están recogidas en el Acuerdo CBS 
de 2017 (en el que se capitalizó en un pago único este 
concepto para los compromisos de situación pasiva), 
con los importes actualizados según el nuevo Convenio 
Colectivo.

A partir de este año 2021 además, el colectivo procedente 
de Banco Popular y Pastor ya percibirán el 100% de los 
conceptos que le correspondan de acuerdo con lo recogido 
en el Acuerdo de Homologación de 2018. 

Recordamos que en los casos de matrimonios en los que 
ambos trabajen en el Banco, la cuantía por hijo menor de 
26 años sólo la percibirá uno de los dos cónyuges, aquel 
que lo tenga dado de alta en sus datos personales a estos 
efectos, por lo que es muy importante tener actualizados 
los datos personales y familiares en el portal OneHR.

La NEGOCIACIÓN COLECTIVA, TU MEJOR GARANTÍA

13 de mayo de 2021

En MAYO cobramos la CBS
ACTUALIZADA CON EL CONVENIO

De acuerdo con lo negociado y acordado por CCOO en el Acuerdo de Homologación de 2018, en la 
nómina de este mes de mayo, cobraremos la Compensacion de Beneficios Sociales con los importes 
actualizados de acuerdo con el XXIV Convenio Colectivo de Banca firmado en enero de este año y ya 

en vigor. 

Recordamos que la CBS recoge una compensación económica sustitutiva de determinados 
beneficios sociales de los diferentes colectivos que conformamos la plantilla de Banco Santander. 

Es la negociación colectiva la que determinó su razón de ser y su extensión al colectivo procedente 
de Banco Popular se consiguió gracias a la presión de CCOO en la negociación del Acuerdo de 
Homologación de 2018, y desde este año 2021 las personas procedentes de Banco Popular ya 

cobrarán el 100% de los conceptos que le corresponden.

IMPORTES CBS año 2021 (actualizados con tablas de XXIV Convenio Colectivo de Banca)• Personal en activo en Banco Santander con ingreso entre 
1/1/2000 y noviembre de 2017 (incluidas las procedentes de 
Banif, Banesto y Popular)   529,35 €
• Cuantía por cada hijo o hija menor de 26 años a 31/12/2021  306,83 €____________________________________________• Personal en activo procedente de Banco Santander anterior a 31/12/99: §  Personas solteras:  698,85 € § Personas casadas, viudas, separadas,  divorciadas o parejas de hecho 792,63 €• Personal en activo procedente de Banesto anterior a 01/01/1993    756,20 €

1¿COMO ME AFECTA EL XXIV CONVENIO 
COLECTIVO DE BANCA (2019-2023)?


